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1. INTRODUCCIÓN
El presente manual operativo de organización del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco. Pretende establecer los objetivos y funciones de cada uno de los órganos que lo integran y con ello deslindar sus responsabilidades y evitar duplicidades en el desempeño de las actividades.
Este documento nos proporciona la base para la planeación, operación y coordinación de las actividades realizadas por el área de Dirección del Sistema DIF San Juanito. Por esta razón, es indispensable como un medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso, y es un instrumento valioso para la información al público en general.
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2. ANTECEDENTES HISTORICOS
La asistencia social inicio su regulación a partir de la continua acción humanitaria de la sociedad; el 9 de Agosto de 1923 fue publicada en el estado de Jalisco, la ley orgánica de la beneficencia privada, dirigida a regular la asistencia y ayuda impartida gratuitamente por particulares con el fin de utilidad pública, sin objeto de especulación. En 1928 fue expedido el reglamento de la ley orgánica de la beneficencia privada. 
No fue sino hasta 1958 cuando se inició en todo México la "Cruzada Nacional de Protección a la Infancia", que comprendió estudios destinados a trazar un programa nacional cuyo objetivo era atender las necesidades nutricionales de la niñez de escasos recursos. 

[image: ]SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO.



En el estado de Jalisco, el 1 de Diciembre de 1959, se creó el Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS), como organismo coordinador de la asistencia en el Estado y el cual podía administrar, por sí mismo o a través de un patronato, la distribución de desayunos escolares. Posteriormente, el 31 de Enero de 1961, para la atención infantil de México se fundó el Instituto Nacional de Protección a la Infancia (INPI).
 En Jalisco, el 18 de Julio de 1961, seis meses después de la creación del INPI, el gobierno estatal tomó como iniciativa la formación del Instituto de Protección a la Infancia del Estado de Jalisco, ampliando a la vez sus funciones y responsabilidades. Posteriormente, en nuestro Estado, el 2 de febrero d 1976, se publicó el decreto por medio del cual se modificó la denominación del Instituto de Protección a la Infancia del Estado de Jalisco, y en su lugar establece el nombre de Instituto Mexicano de Protección a la Infancia del Estado de Jalisco (IMPI). 
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Con base en la ampliación de sus objetivos, dada la demanda institucional, a nivel nacional se creó el 13 de Enero de 1977, un nuevo organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), y el 31 de enero del mismo año se crea el Fondo Nacional para Actividades Sociales (FONAPAS).
 Por su parte, en Jalisco, debido al incremento de la demanda a la protección familiar por parte de la población, las autoridades del estado publicarían el 10 de febrero de 1977 la creación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Jalisco, y posteriormente, el 7de Julio del mismo año se publicó la creación del Fondo para Actividades Sociales y Culturales del Estado de Jalisco (FONAPAS JALISCO).
Con la finalidad de organizar y promover la participación ciudadana en programas de asistencia social, el 20 de Noviembre de 1977 se crea el Patronato Nacional de Promotores Voluntariados del Estado de Jalisco, publicándose su decreto de creación en el periódico oficial No. 37 del 4 de Marzo de 1978. 
El 21 de Julio de 1979 es publicado, en el periódico oficial del Estado, la adición del artículo segundo del decreto constitutivo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. En el año de 1980 se publica el reglamento de condiciones generales de trabajo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, FONAPAS y Voluntariado Jalisco.
El 5 de Julio de 1984, el Congreso del Estado abroga la ley orgánica del Fondo de Actividades Sociales y Culturales del estado de Jalisco y reforma el diverso de fecha 10 de febrero de 1977, constitutivo del Sistema para el Desarrollo de la Familia en Jalisco y sus modificacones contenidas en el acuerdo de fecha 21 de Julio de 1979.
 El 5 de marzo de 1988 se publica el decreto 13114, en el que se establece la ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. En este ordenamiento se designa a DIF como rector de la asistencia social en el Estado, se amplían sus funciones y responsabilidades, y se deroga el decreto constitutivo de 1977.
El 15 de enero de 1998 se publica el decreto 17002 por el Congreso del Estado, en el que se crea el Código de Asistencia Social, donde se establece en el articulo 17 del mismo, que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de realizar las funciones que le asigna este Código y las demás disposiciones legales aplicables, así como también en el artículo 18 de este mismo código se establecen las funciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Jalisco.
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3. MISIÓN Y VISIÓN
Misión: Fortalecer el desarrollo integral de las familias del municipio de San Juanito de Escobedo, mediante una administración eficiente y orientada a mejores resultados; sustentada en la gestión de recursos, vinculando esfuerzos entre instituciones de manera estratégica y con una alta corresponsabilidad ciudadana, para elevar la calidad de vida y el bienestar social.
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Visión: El DIF Municipal es una organismo descentralizado del H. Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, que contribuye a mejorar la calidad de vida y el bienestar social de las familias de nuestro municipio, con resultados competitivos , cercanos a la población vulnerable de las colonias y sus delegaciones con atención profesional, con sensibilidad humanista, de buenas prácticas administrativas y valores éticos, dando prioridad a la aprobación ciudadana de los servicios que se brindan, generando condiciones que nos permitan tener entre todos un mejor lugar para vivir.
[bookmark: _GoBack]
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4. VALORES:

· Inclusión
· Empatía
· Solidaridad
· Humanismo
· Respeto
· Honestidad
· Equidad



[image: ]SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO.






5. PROPÓSITO DIRECCIÓN GENERAL 
Planear, dirigir, y controlar el funcionamiento del Sistema DIF San Juanito hacia el cumplimiento de la misión y visión institucional con sujeción al presupuesto autorizado y a las indicaciones y disposiciones tanto de Presidencia como de la Junta de Gobierno en apego a lo establecido en el Código de Asistencia Social.
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6. ORGANIGRAMA
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7. FUNCIONES GENERALES
– Prevenir, planear, organizar, ejecutar, dirigir y controlar todas las acciones que se hagan necesarias para el adecuado aprovechamiento de los recursos materiales y humanos, encaminados a la consecución de los objetivos del organismo bajo la normatividad estatal y municipal;
– Planear y dirigir los servicios que debe prestar el organismo bajo la normativa estatal y municipal;
– Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y los acuerdos del Consejo de Administración y del Patronato;
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–
 Auxiliar al Presidente del Consejo de Administración para dirigir el funcionamiento del organismo en todos los aspectos y ejecutar los programas que los objetivos del mismo requieran;
– Formular y ejercer de manera conjunta con el Presidente de Administración, el presupuesto anual del organismo conforme a los ordenamientos y las normas jurídicas aplicables;
– Formular los informes con la formalidad que señale el Consejo de Administración, mismos que beberán contener:
a) Los ingresos y egresos, el presupuesto, la contabilidad general y el control de inventario de los bienes muebles e inmuebles; así como, el programa financiero que contenga la deuda pública, y en general, la totalidad de las cuentas que conformen los estados financieros y la cuenta pública.
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b) El estadístico de consecución de objetivos y análisis porcentual de metas alcanzadas, los que se encuentren en proceso y los plazos para su cumplimiento; así como, la justificación de aquellos no logrados, todos en materia de asistencia social.
c) El informe de actividades realizadas durante el periodo, de todas y cada una de las áreas definidas en el organigrama del Sistema DIF Municipal.
– Desarrollar adecuadamente todo el proceso de administración del personal del organismo conforme a las necesidades del mismo, a su capacidad presupuestal y a las disposiciones jurídicas aplicables;
– Presentar durante los tres primeros meses a partir del inicio de la gestión, el proyecto del plan general de trabajo para el período de administración con las actividades de cada una de las áreas del organismo, para las actividades de cada una de las áreas del organismo, para la autorización del Consejo de Administración;
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–
 Establecer un mecanismo de control interno que le permita obtener la información y le asegure la eficiencia en el desarrollo de los programas;
– Evaluar en forma sistemática el desempeño y funcionamiento del personal y las áreas del organismo;
– Celebrar de manera conjunta con el Presidente del Consejo de Administración, los convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del organismo;
– Actuar como apoderado legal del organismo cuando le sea delegada dicha facultad por el Presidente del Consejo de Administración, en actos de administración, de representación para pleitos y cobranzas con las limitaciones que le fije el Presidente del Consejo, tales como las de dominio y las demás que le sean restringidas;
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–
 Asistir al Presidente del patronato con la información necesaria que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones; y
– Las demás que le confiera este reglamento y otras leyes en la materia; así como, las que expresamente le otorgue el Consejo de Administración o el Presidente del mismo.
Quedan adscritas a la Dirección General del Sistema DIF Municipal las siguientes áreas administrativas:
· Área de coordinación alimentaria
· Área de Trabajo Social
· Área de Desarrollo Comunitario
· Comedor Asistencial
[image: ]SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO.




· Unidad de Rehabilitación Física
· Área administrativo y de finanzas
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